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trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquiera de 
los Regímenes del Sistema de la Seguridad Social con-
forme al artículo 7.2 de la Ley 2/2005, de 15 de marzo, por 
los incendios forestales de excepcional envergadura pro-
ducidos en los términos municipales de Torroella de 
Montgrí y Ullá en la segunda quincena de septiembre de 
2004, estarán referidas a los meses de junio, julio y agosto 
de 2004, debiendo presentarse las solicitudes para su 
concesión dentro de los tres meses siguientes al de la 
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del 
Estado.

c) El plazo de un año sin interés de las moratorias a 
que se refiere el apartado anterior se computará a partir 
del último día del mes de noviembre de 2004.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 29 de junio de 2005.

CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN

Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 11645 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 

315/2005, de 18 de marzo, sobre traspaso de 
funciones del Estado a la Generalidad Valen-
ciana en materia de transportes por ferrocarril 
en el tramo Quart de Poblet/Riba-roja de Túria 
de la línea de ferrocarril Valencia/Riba-roja de 
Túria.

Advertido error en el Real Decreto 315/2005, de 18 de 
marzo, sobre traspaso de funciones del Estado a la Gene-
ralidad Valenciana en materia de transportes por ferroca-
rril en el tramo Quart de Poblet/Riba-roja de Túria de la 
línea de ferrocarril Valencia/Riba-roja de Túria, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 69, de 22 de 
marzo de 2005, se procede a efectuar la oportuna rectifi-
cación:

En la página 9761, la relación número 1 debe susti-
tuirse por la siguiente: 

  

RECINTO "C" 
(Trazado de vía)

RECINTO
ESTACIÓN

Edificios
viajeros

ASEOS

VIVIENDAS
(sin cargas 
incluidas en 

el E.V.)

ANDENES MARQUESINA
EDIFICIOS

INST.
FIJAS

APARCAMIENTO
CLIENTES

QUART DE POBLET 4+850 5+079 4+906 3.940,31 m² 116,88 m² 83,10 m² 980,31 m² 150,38 m² 53,79 m² 297,19 m²

QUART DE POBLET - MANISES 5+079 6+308 13.871,32 m²

MANISES 6+308 6+990 6+521 12.014,88 m² 153,82 m² 24,36 m² 153,82 m² 1.603,80 m² 117,91 m² 225,85 m² 345,21 m²

MANISES - AEROPUERTO 6+990 7+463 3,889,79 m²

AEROPUERTO 7+463 7+852 7+496 4.328,89 m² 420,21 m² 17,09 m²

AEROPUERTO - LA COVA 7+852 8+860 8.584,29 m² 23,68 m²

LA COVA 8+860 9+200 8+964 3.406,13 m² 13,02 m²

LA COVA - LA PRESA 9+200 12+200 36.734,41 m² 16,02 m²

LA PRESA 12+200 12+439 12+324 8.787,49 m² 523,18 m² 17,09 m² 5,19 m²

LA PRESA - MASIA DE TRAVER 12+439 15+900 64.964,67 m² 6 m²

MASIA DE TRAVER 15+900 16+050 15+800 1.310,45 m² 367,04 m² 17,09 m²

MASIA DE TRAVER - RIBA-ROJA 16+050 17+908 32.520,29 m²

RIBA-ROJA 17+908 18+366 18+077 6.988,52 m² 82,16 m² 25,16 m² 82,16 m² 1.653,40 m² 77,24 m² 60,81 m² 357,11 m²

SUPERFICIES 160.564,77 m² 40.776,67 m² 352,86 m² 49,52 m² 319,08 m² 5.547,94 m² 396,80 m² 404,36 m² 999,51 m²

RELACIÓN NÚMERO 1

TOTAL SUPERFICIE EDIFICACIONES

201.341,44 m²

806,74 m²

EJE
Edificio
viajeros

Resumen activos inmobiliarios tramo Quart de Poblet - Riba-Roja de Túria

SUPERFICIES CONSTRUIDAS (m² construidos)
EDIFICACIONES

TOTAL SUPERFICIE DE SUELO

SUELO

RECINTOS Y TRAYECTOS
 Km

INICIAL
Km

FINAL


